
ciudad de México, ^ J-g N$y 2Ü]S

La Subprocuraduría de Ordenamiento ?,1 Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV, 15 BIS

4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,'A, 51 fracciÓn I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-201 9-4009-SOT-1 51 6,

con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presenterelacionado
Résolución

ANTECEDENTES

Para la atención de la denuncia
per§ona denunciante sobre dichas di

fracciones l, ilt, tv, v, vll, Vlll y lX y
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Medellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, al
paot.mx' T.

PRoCURADURiA AMBIENlAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL ]E LA C!I.JDAD DE MÉXICO

§{JüPROCURADUR.A D E ORDE NAM:§N TO TERRITOR'AL

reconocimientos de hechos, se informó a la
de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4' 25

rgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Mékico, o 85 de su Reglamento. -------
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EXPEDIENTE: PAOT-201 94009-SOT-1 51 6

R NISTRATIVA

considerando los siguientes:-

ANÁL rsrs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS YIDISPOSIC ¡ONES JURiDICAS APLICABLES

Eñ el presente expediente, se analrzó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

sr¡elo),establecimiento mercantil (funcionamiento), ocupación de la vía pública y ambiental (emisión de

peh¡cúfasl como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley de Establecimie¡tos Mercantiles y la Ley

Ambiental'de protección a ia Tierra, todas para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de

Désarrollo Urbano vigente para Coyoacán.-------

Eti este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

si§uiente:
,:

1'l:En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), estabtecimiento mercantil (funcionamiento),
ocupación a la vía pública y ambienta! (emisión de partículas)

altu¡a,
repara

Dúrante el reconocimiento de hechos realizado por persona I adscrito a esta Entidad en Calle San Julio

número 113, Colonia Santa Úrsula , se constató un inmueble de 2 niveles de

en cuya planta baja se enco así como en su interior un vehículo en

ción y las puertas del zaguán i aunado a esto, sobre el arroyo vehicular se

encontraba un auto en proceso de pulid momento de la diligencia no se constató la

emisión de partículas

htémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Acceso
sóticita,.
lnstitución, presuntos incumplimientos
mbrcantil (funcionamiento), ocupación
agtividades de taller mecánico, hojalatería

de la vía pública y ambiental (emisiÓn de partículas) Por las

y pintura en el predio ubicado en Calle San Julio número 113,

de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn confidencial, denunciÓ ante esta

en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento

Cólonia Santa úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 17 de

ogtubre de
,r{
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al predio
investigado le corresponde la zonificac¡ón HC3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máximos de construcción, 30% mínimo de área libre) donde los usos de suelo para taller automotriz,
hojalatería y pintura no se encuentran permitidos

Sobre el particular, quien se ostentó como el propietario del predio investigado, presentó ante esta Entidad

un escrito en el cual manifestó que suspendería las actividades de taller mecánico, hojalatería y pintura, a

fin de cumplir con el uso de suelo. rl'l'r

Aunado a lo anterior, vía telefónica la persona d
mecánico, hojalatería y pintura, asimismo m ,,la vía pública y se retiraron los vehículos
que obstruían el paso, lo anterior en razón de ría implemento el mecanismo de
promoción de cumplimiento voluntario de las relacionadas con las materias de su

competencia, en concordancia con las atribuciones en el artículo 5 fracción XIX de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenarniento Territorial
. ti.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de tMéxico, 85:

fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sa
Julio número 113, Colonia Santa Úrsula Coapa, Alcaldía Coyoacán, se constató un inmueble de
niveles de altura, en cuya planta baja se encontró un taller mecánico, así como en su interior un

vehículo en reparación y las puertas del zaguán invadían la banqueta, aunado a esto, sobre el

arroyo vehicular se encontraba un auto en proceso de pulido; no obstante al momento de la

diligencianoseconstatólaemisiÓndepartículas.-

De conformidad con el Programa Delegacio¡al;dp Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al

predio investigado le corresponde la zonjfir.',ación; HC3/30 (Habitacional con Comercio en Planta.
Baja, 3 niveles máximos de construcción,,307¡,¡ninimo de.,área libre) donde los usos de suelo para

taller automotriz, hojalatería y pintura no se encyg¡iran pggmitidos.----
.:'i :, 

I

2.

3. Quien se ostentó como el propietario del predio investigado, presentó ante esta Entidad un escrito"

en el cual manifestó que suspendería las actividades de taller mecánico, hojalatería y pintura, a firui

de cumplir con el uso de suelo.------
i,

4. Aunado a lo anterior, vía telefónica la persona denunciante corroboró que cesaron las actividade§
de taller mecánico, hojalatería y pintura, asimismo manifestó que se liberó la vía pública Y ser
retiraron los vehículos que obstruían el paso, lo anterior en razón de que ésta Subprocuraduríá'
implemento el mecanismo de promoción de cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicaéL

relacionadas con las materias de su competencia, en concordancia con las atribuciones,'
establecidas en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ;

Ordenamiento Territorial
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corroboró que cesaron las actividades de taller
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es,de resolverse Y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracci-ón l¡, Oe la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del OrdenamientoTerritorial de la

Ciudad de Méxrco.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a la persona denunciante.----------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.
',; i. .

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia.Quiñones Va,ladez, Subprocuradora de

de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiénto Territorial de la Ciudad de México
Ordenamiento Territorial

-r.i¡r:r ¡

)E

ifl

i ',Qr l

í 'v:ii:
lrtBS:Vali le
' Ieffiior¡, ir

j i¡

Medettín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 O78O ext 13321

Página 3 de 3

c, i t-¡. L t ;. ,t l-xlco

'/

: ¡.,

,,:

n

L.r..


